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^^íH iíyw ^f las diíspnsicim¡e9 <^1 Golnenitt san obliga^ ' 
toriafi para: la capiM do ptwimia desde gve se pabUcan 
oficinlniíit¡,(i, en elhi, y desdé cuairs Æas despuis para los ' 
denuis pueblas dé la ittisma prosincia. (Ley ee 3 de No- i 
nsuBiuj BE 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.
Es CónooBA: U» mes, 3 pesetas.— Trimestre, 8^5.—Seis meses, 

13,00.—Üaaño, 33.
UvEKA UE Córdoba; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta, 

su PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

j Las leyes, órdenes y anmteios gae se mandesi piddieas' cu los 
1 Boletines oficiales se kan de rtmitir al Jefe paiiticQ res- 
j peetivo, por cuyo conducto se pUsarAn A los editores de los 
' wmcion/íilosperibdieos. (Ordenes de 2 dk Amin., de 3 y 21 

i| DE Octobre de 1864.)

Presidencia riel Consejo de Kinistros.

SS. ALJf. 3' Augimta Ileal Familia 
®oiitiíiúan en el Ileal Sitio ¿Le Sau 11- 
rieloneo ein novedad en su importante 
salud,

^ .Ministerio de la Gobernación.

EL CÓLERA
f^ V LA PI{0Fn.AXJA PKllBÁ.)!.

^ "t" purtirnlai' prosentadn al Ksemo. señor 
WinistTo de la Gobernadún por el qne 
•'H-seriñe, individiio do la Coml.sión ijue 

)^^ • pasó « Valencia con oldeto de estudiar y 
¿^.-■-- ’l’n- dietumeii snltre dichos, punto.s.
^^ Exemo. Sr,: Honrado inmerficida- 

"íó ’^‘^^^te por Y. E. con el cargo de indi- 
^■i ’Viduode la Comisión oficial ijue el 28 

de JljiyQ iiithuo salió pe,va Valencia 
^^ «011 el doble objeto, de diagnostioaa’ la. 
a. euíerinadad contagiosa que había apa- 

;^,' ’’ecidü en aquella provincia, y estudiar 
■ ®i era tal medio profiláctico el Uamado

-c P’-’ocediuiieuto do vacunación Ferráu; 
S' no estando conforme mi criterio cien
tífico COU el que se desprende del diC- 
tauieu presentado por mis ilustres com- 
panerQg^ me veo cu la uGcesidad tie mo- 
«star nuevamento la atención do 

^ ■ E. con el presente voto partíenlar.
El dictamen de la Couiisióii uo deja 

fi® ser u:i3 esfuerzo nobilísimo al que se 
’®u visto .arrastrados sus ilustres ¡udi- 

^iduog por las exigonciaa de la opinión 
pública, á la que han sacrificado el re
poso y el tiempo que exige toda expo- 
‘’únentación cieutitica: de tal suerte, que 
®R el espacio invertido desde nuestra 
Calida para Valencia bata el de su re- 
&®!ío á esta Corte es punto menos que 
^úiposlliiQ resolver ten intrincados pro- 
’ snia.s, y mnciio menos .si se tiene 

presente la falte de medios y datos iu- 
**’P® usa bles, y do los cuales hemos ca- 

i’ecido todos,
EOr esta causa, y uo parecíéndoine 

**11 cien tejueufp depurados los hechos, 
y «rayendo que por mi dirocto nombra- 
Jteento do V. E. sin intervención de 
08 Cuerpos consultivos que propuaie- 

^úR A ais digniaiaios compahoros, po

dría obrar libremente, solicité y obtu
ve de V. E. el permiso para proseguir 
cu aquella capitel mis comenzados es
tudios, que hoj’, daspué.s de concienzu
do examen y do serias comprobacio
nes; tengo la honra de présentai- á V. E,

Aun había otra poderosa razón, por 
la que uo dudé un instante en hacer lo 
que acabo da relatar; la Exema, dipu
tación proviucial de 3fadríd acordó 
confetirme el cargo de representante 
del digno Cuerpo de la Beueftoeueia 
provincial, sic tener eu cuenta que 
cualquiera da sus individuos mucho 
más diguaiuente que yo podían haber 
llevado á feliz término tan honrosa mi
sión.

Si he llenado los deseos tanto de 
V, E. al nombrarme, como los de la 
Exorna. Diputación do Madrid al con- 
ferirme la representación de su Cuerpo 
médico en este asunto, será para mí la 
mejor recompensa que pudierár ob
tener.

Dios guarde á V. E. muoho.s años. 
Madrid 22 de Julio de 188,5.—Excelen
tísimo señor. — Á-fiionia Mendoza.

DIAGNÓSTICO ÜB LA ENFERMEDAD.

Habiendo tenido ya noticia en el raes 
da Marzo próximo pasado de que en la 
provincia de Valencia ( Játiva) se liabía 
presentado un estado patológico (pie 
se calificaba de sospechoso, y temiendo 
nosotros fundarlauieute que se trate-se 
de la revivifie ación lógica del germen 
colerígeno que el último año había ini
ciado su acción en Beniopa, Elche, etc., 
decidimos marchar á aquel punto y con 
el asentimiento de la Exorna. Diputa
ción de Madrid salimos para aquella 
provincia llevando un pequeño mate
rial de laboratorio, el preciso á nuestros 
trabajos micrográficos, acompañado de 
mi ayudante el Profesor en Medicina 
D. Manuel Bornera y Otal, llegando á 
Játiva el 9 de Abril.

Una vez en dicha ciudad, vimos á 
varios de los Profesores de ella, á los 
cuales Ibamos recomendados, con el ob
jeto de facilitamos medios de estudio, 
proporcionándonos las primeras raate- 
rias, como son enfermos y autopsias, si 

eran posibles; el Doctor Alventosa, de 
quien nunca olvidaré su amable solici
tud, uo.s presentó á todos sus compa
ñeros, así como al Sr. D. Cándido Sol
devilla, Subgobernador en aquellas cir- 
ounstaftcias, á los cuales agradecemos 
profundamente las atenciones que nos 
prodigaron facilitándouos cuantos me
dios ¡radian disponer.

En la primera entrevista que con di
chos Profesores tuvimos, entee tes que 
algunos de ellos han asistido á multi
tud de coléricos en tes epidemias ante
riores, diagnosticaron (¡ue la eníeime- 
dad do quo se trataba era el cólera 
morbo asiático.

La tarde del mismo día fuimos á re
coger agua de la Fuente Santa, desco
nociendo en dichos momentos el estado 
de su tubo de conducción y sí sólo las 
indicaciones de tes Médicos, que atri
buían á dichas aguas uu iufiujo en la 
aparición de la epidemia, fundando es
to criterio en que tes bandos que la ha
bían usado, así como las casas donde 
dichas aguas se utilizaron, habían sido 
las primeras atacadas; ¡lor esto decid'í 
su examen, aunque contando ya con tes 
dificultades f¡ue son propias á ellos en 
el sentido biológico de comprobación 
de te existencia del germen del cólera. 
que era el que se .sospechaba con fun
dada razón.

En te fuente descubrimos que el tu
bo ó acueducto había sido roto por las 
avenidas, y el agua del manantial no 
era la que llegaba á te población, sino 
la del río, que penetraba por el extre
mo roto del acueducto; recogimos en
tonces con mayor interés aguas en di
versos puntos de remanso, y doude su- 
pouiamos que ecu mayor probabilidad 
pudiéramos recoger con ella mucho de 
tes microgérmenes que pudiera nutrir 
ó arrastrar; y una vez en el laborato
rio, pudimos observar por la inspec
ción directa gran número de. micrófito-s 
de los géneros Itacitífium, hn-iUns de va
rias especies, y ciprio con alguna abun
dancia; pero nada que nos pudiera po
ner en sospecha do existir en dichas 
aguas el viri/ida, no dando tes cultivos 
resultados.

El segnudo dia, el Director del Hos
pital destinado para tes enfermos de 
dicha afección, Doctor Ochoa, á (quien 
nunca podremos agradecer bastante las 
molestias que te ocásiouamos, nos acom
pañó á él. Se hallaba colocado en una 
antigua y abandonada estación de fe
rrocarril, y en él encontramos dos en
fermos de diferente sexo: una anciana, 
cuya piel estaba fría, las extremidades 
azuladas, tes ojos hundidos, vómitos, 
diarrea serosa; tal era el cuadro sindró
mico: el Doctor Ochoa nos dijo que ha
bía tenido calambres, y que dicho 
caso se había considerado como uno dé 
los más típicos observados por loa Mé- 
dico.s de la población; el Otro enfermo 
era mi niño, en quien ya uo se obser
vaba sino un estado tífico. Visitamos 
además en la población, y en aquel mis
mo día, cuatro enfermos con el mismo 
síndrome expuesto; en uno de ellos la 
diarrea estaba fuertemente teñida por 
la bilis; en algunos de tea enfermos se 
termiuaba la diarrea por heiuoiTagia,s 
intestinales.

Por todo lo anterior puedo doducir- 
se que en esta población, tanto tes Mé
dicos de ella, como tes de fuera que ha
bían venido á estudiar la afección, la 
considerabau como cólera morbo, anu- 
que en forma benigna, y aun suqmaien- 
do en duda algunos .si se trataría del 
cólera nastrns- mas nosotros, teniendo 
en cuenta los adelantos de la oienein, y 
teniendo por tonto por ínsuficíeute la 
simple inspección clínica, nos reserva
mos nuestra opinión, hasta que lo.s cul
tivos de tes materiales diarrét¡co,s vi
nieran á damos una explicita confirma
ción.

Después de algunos días de trabajos 
de laboratorio y de nuevas inspeccio
nes clínicas, tanto á tes enfermos do 
Játiva, como á los que se habían pre
sentado en tes pueblos de Canales, lío- 
velé, La Crranja, Llanera y otros, uo 
sin bastantes penalidades, no tan sólo 
por lo deficiente del material do que 
pod¡amo.s disponer, sino también por 
lo difícil de hallar mi enfermo que pre
sentara por entero el síndrome del có
lera morbo, llegamos á obtener el 1.3 do
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Abril cultivos de j^r/jxla q^ue babian 
sido tardos en sit evolución á conse
cuencia de la falta de estufa; pero que 
nos suministraron clai'ament© el diag
nóstico de la enfermedad, que desde 
aquel instante filé para nosotros el si
guiente: la presencia de rwiias y spiri- 
liiw) en las deyecciones conduciéndose 
éstas en los cultivos autógenos, como 
en las gelatinas, ya en placas, ya en 
tubos exactameute igual del conoci
do por causa de la enfermedad llama
da cólera morbo asiático, no nos dejaba 
la. menor duda que tal era la afección 
que reinaba en la provincia de Valen
cia, sin que pudiera eonfundirse con el 
cólera «OirfíTO ni menos con ninguna 
otra afección.

De esto dimos cuenta al Sr. Minis
tro de la Gobernación así como á la 
Excma, Diputación provincial de Ma
drid: continuamos nuestros estudios 
en el laboratorio microgi'áfica haciendo 
experiencias sobre animales, una vez 
(pie teníamos cultivos recientes, usan
do diversos procederes de trasmisión, 
tales como inyecciones intra-duodena
les, intima-peritoneales, hipodérmicas, 
así como la ingestión estomacal des
pués de la inyección de extracto acuo
so de opio en el peritoneo y la alcali- 
nizaciém del tubo digestivo por la in
gestión, á beneficio de una sonda, de 
una solución de sosa al 6 por 100, sin 
que dichas experiencias nos diesen otra 
cosa que resultados negativos.

El Doctor Koch, á nuestra despedida 
en Berlín, después de los trabajos que 
seguimos en su laboratorio, cumplien
do la misión que el Gobierno nos ha
bía encargado en Agosto de l&Sd sobre 
tos estudios del cólera, nos manifestó 
el deseo de que le remitiésemos culti- 
103 desde España, en la que se decía 
existir esta enfermedad, no tanto para 
obtener una nueva confirmación á sn 
teoría, sino para eucontrarse en pose- 
.«ión de cultivos recientes con que pro
seguir las experiencias comenzadas, 
mostrándome con la sola enunciación 
de este hecho la confianza absoluta 
que abrigaba en cuanto á la exactitud 
con que había de cumplir sus deseos.

No pude, por razones que no son 
de este lugar, cumplír mi ofrecimiento 
á mi llegada á España, y esto realmen
te me molestó en alto grado; asi es que 
apenas tuve Ia primera ocasión, cual 
f ié desgraciadamente este nuevo reto
ño de la enfermedad en la provincia de 
Valencia (Játiva), le remití varias pre- 
jíaríteiones y cuatro tubos de los culti
vos puros que había obtenido, acompa- 
ñántlole una carta en la que le rogaba 
dispensase mí involuntaria tardanza, 
pouiéndom© á sus órdenes y suplicán- 
dole me luciera conocer sn juicio. Su 
atención para conmigo, que nunca po
dré pagar por completo, ha llegado has
ta el extremo de no sólo darme una 
respuesta confidencial del asunto,y que 
no publico por esta causa, sino también 
1.a: (cr hecho que diplomáticamente se 
i le >liera la siguiente contestación, que 
me comunica el Sr. Conde de Sobus, y 
qu- dice así:

1^- Autouio Mendoza, Director 
del Laboratorio patológico del Hospital 
de San Juan de Dios.—Sr. Director.— 
Rj Ministerio de Negocios Extranjeros 

en Berlin acaba de informarme de que 
lía remitido al Sr. Profesor Doctor 
Koch la carta que le había V, dirigido 
y que yo envié á Berlíu. — En el Labo
ratorio de Higiene ha examinado los 
fiac3lnjí i^írfftdas que habíais puesto á 
su disposición. La experiencia ha com
probado que los cultivos en cuestión 
contenían los bactlbi^ del cólera asiáti
co.—Estando encargado en poner lo 
que antecede en vuestro conocimiento, 
os ruego, Sr. Director, que recibáis la 
geíniridad de mi consideración más 
distinguida.—Conde de Soims.„

Esta es una gran satisfacción para 
mi, puesto que en ello he visto la más 
absoluta comprobación del resultado 
de mis trabajos.

Al mismo tiempo, para comprobar 
la evolución descrita por el Sr. Ferrán 
y ver cuáles eran sus fundamentos 
científicos, seguíamos cultivos en cal
dos, hechos según su manera de pro
ceder, á fin de llegar á obtener iguales 
resultados é Interpretar científicamen
te los elementos formes que en dichos 
cultivos pudieran determinarse; en es
tos trabajos nos hallábamos cuando se 
acordó el nombramiento de la Comi
sión, de la que he tenido la honra de 
formar parte.

La Real orden que se nos comunicó 
nos obligaba primeramente á estudiar 
el carácter de la enfermedad, y des
pués á comprobar la importancia de la 
inoculación Ferrán, dividiéndose este 
último trabajo en otros cinco, cuales 
eran:

1 ." Comprobar la morfología del ba~ 
ciUtte rírgula, descrita por el Sr. Fe
rrán.

2 .’ Caracteres del líquido de vacu
naciones.

3 .’ Estudio de las bases científicas 
en que habían apoyado la vacunación.

4,“ Efectos de las inyecciones.
5 ." Valor profiláctico.
El primer pauto, como se desprende 

de lo anteriormente expuesto, le tenía
mos completamente resuelto; sin em
bargo, como cuestión formal, procedi
mos á la verificación ó á una nueva 
comprobación de hechos, y una vez 
instalado nuestro laboratorio en el 
Químico de la Facultad de Medicina 
de Valencia, gracias al amable ofreci- 
miento del Sr, Decano, Doctor Campá, 
dimos principio á nuestros estudios 
microscópicos; para ello, siguiendo id 
resto de la Comisión en sus visitas clí
nicas, recogí en Algemesí do un caso 
típico un trozo de tela manchado por 
las deyecciones, pues la diarrea de to
dos los casos que habíamos visto, ó Ia 
habían inutilizado ó en aquellos mo
mentos el enfermo no la tenía; asi que 
no existiendo otros materiales y sien
do en realidad suficiente para los estu
dios niicrogi’áficos la tela manchada 
que se había podido recoger, salimos in- 
mediatameute para Valencia, llegando 
al Laboratorio á las cuatro de la tarde, 
en donde procedí inmediatamente á 
la observación directa y á cultivos 
en placa para verificar el aislamiento, 
así como á cultivos autógenos; para 
lo que separamos la mitad del lienzo, 
una de éstas la colocamos sobre una 
placa esterilizada, la humectamos con 
agua destilada y esterilizada, suficiente 

á mantener!© embebido en la .serosidad 
diluida por esta pequeña cantidad de 
agua añadida, y que esta serosidad di
luida viniera á ser entonces el líquido 
de cultivo, siendo este proceder el clá
sico de Koch, y que da brillantes re
sultados, pues en las prim©ra.s cuaren
ta y ocho horas se produce un gran 
desarrollo del virgula casi puro; la pla
ca con la tela se colocó en una cámara 
húmeda; abandonándola á una tempe
ratura casi constante de 21“ centígra
dos, lo que podíamos comprobai- por el 
termómetro de máxima y mínima <pie 
instalamos en el Laboratorio y que nos 
indicaba las oscilaciones de temperatu
ra, lo que debía tenorse en cuento para 
juzgar del tiempo en que se verificaban 
las evoluciones: la otra mitad do tela 
fué lavada en una pequeña cantidad de 
agua destilada, introduciéndola en un 
tnbo de ensayo que contenía el agua 
esterilizada, de este agua enturbiada 
por lo que se había desprendido del 
trapo, se tomó con un hilo de platino, 
terminando en un asa, á fin de poder 
tomar con ella una pequeñísima gota, 
que se mezcló con la gelatina y se hi
cieron placas que se colocaron en cá
maras húmedas á la misma temperatu
ra; la inspección directa nos permitió 
ver bacterias en forma de comas, pero 
nada podía concluirse de aquí, en tanto 
que los caracteres en los cultivos, en 
placas y en tubos no vínier-au á pormi- 
tú* formular una opinión concreta. Se 
hicieron varias preparaciones definiti
vas de este líquido.

Al siguiente día continuamos nues
tras observaciones, que sólo se podían 
llevar á cabo en el cultivo autógeno, y 
en el cual se observaba un gran des
arrollo de virgulas, lo que venia apo
yándose en la observación de Kock y 
que inclinaba mi ánimo á que dichos 
virgulas eran los del cólera morbo asiá
tico; sin embargo que esto no es sufi
ciente más que para sospechar dicha 
identidad, se hicieron varias prepara
ciones y se repitieron los cultivos en 
placa para comprobar por este medio 
su naturaleza. Al siguiente día pudimos 
ya estudiar las colonias desenvueltas 
en las primeras placas, y donde varias 
presentaban peifectamente los caracte
res típicos á las colonias del vírgula, ex
cavación á limitos limpios, profunda y 
de poco radio, con la colonia central en 
el fondo de la excavación y con bordos 
festoneados, de superficie ii'regular,©tc.; 
una vez comprobados los caractères 
microscópicos de ellas, tomamos una 
pequeña cantidad de una é hicimos 
preparaciones á fin, de comprobar á su 
vez los caracteres iudividualos de los 
bacteriófitos que formaban dichas colo
nias; preparaciones que nos mostraron 
virgulas y spirílium cortos, lo que ve
nia á terminar casi por completo nues
tro trabajo en relación al diagnosis 
microacópico; sin embargo, para afir
marle más aún, sembramos de dichas 
colonias en la gelatina contenida en 
tubos de reactivo, los que habían de 
damos como dato afirmativo de que se 
trataba del verdadero virgula el desarro
llo del embudo característico con bur
buja superior,

A los dos días se presentó éste, di
bujando perfectamente sus caracteres 

y desarrollándose en el tiempo preciso 
á que aquella temperatura debía desen
voi verse.

Asi de todos estos datos concluimos 
científicainente que se trataba del vir- 
gula descubierto por Koch en el conte
nido intestinal y en las deyecciones de 
los coléricos, y que, por tanto, micros- 
cópi-íament© podia afirmarse que la en
fermedad reinante en la provincia da 
Valencia, dado que dínicamente todos 
los demás casos no observado.^ bajo el 
criterio microbiológico eran idénticos á 
los estudiados en dicho concepto, era 
sin ningiin género de vacilaciones el 
cólera ntorlto asiática.

Sin embargo, como contrapruebas, 
repetí diolias observaciones en diver
sas deyecciones provenientes de Bur- 
jasot, Valencia, etc., dando, como era 
de esperar, resultados constantes, idén
ticos y confiiinativos; así quedaba sa
tisfecha la primera de Ias cláusulas de 
las Instrucciones que se habían dado a 
la Comisión, si bien hacemos notar que 
por causas que no quiero juzgar falta
ron datos de anatomía patológica que 
hubieran completado estos estudios de 
diagnóstico y que no so obtuvieron por 
haber sido imposible, como digo, el ve
rificar varias autopsias, que eran á im 
juicio los primeros actos que debía ha
ber ejecutado la Comisión.

Esto fué lo que respecto á la diagno
sis de la enfermedad hicimos compo
niendo porte de la Comisión; posterior
mente, y habiendo terminado los tra
bajos de ésta, obtuve, después de soh- 
citarlo reiteradamente del Gobernador 
de la provincia, Sr. Botella, el permiso 
y facilidades para llevar á cabo algu
nas autopsias, en las que indiqué la 
conveniencia de hacer partícipes à mn* 
queridos colegas y amigos los Docto
res Paul Gibier, Delegado de la Acade
mia de Ciencias de París, y E. Van 
Ermengen, Representante del Gobier
no belga. Fuimos acompañados ai Hos
pital de coléricos de San Pablo por 
nuestro activo © inteligente compañoro 
el Doctor Constantino Gómez Reig, 
Profesor de higiene de aquella Univer
sidad y Director del Cuerjio de salubri
dad, y llevamos á cabo en aquel dio, 
25 de Junio, dos autopsias, que son 18^ 
siguientes:

Eduardo X, X., 22 años, de oficio» 
hornero, sin haber tenido, según indi
caciones de los Facultativos da dicho 
hospital, contacto con ningún enfermo 
de la afección reinante y sin haber co
metido excesos de ninguna clase, se 1® 
manifestaron el 21 los síntomas si' 
gulentes: diarrea de color blanquecino 
vómitos, dolor fuerte al epigastrio, sed 
intensa y la orina escasa; el 22, en cu
yo día ingresó en dicho hospital, pre
sen toba el siguiente cuadro sintómati- 
co: frialdad de la piel, ligerísúna ciano
sis, hundimiento de los ojos, pula® P®' 
queño frecuente y depresible, lengua 
saburrosa, sed, vómitos acuosos claros, 
á la presión gran sensibilidad en la re
gión epigástrica y diarrea; tenía calam
bres en las piernas y en los brazos, 
aunque no se presentaban éstos con 
gran intensidad, acusando también ce
falalgia: el 23 se cousigió dominar al
go la diarrea, presintiendo los vómitos, 
el día 24 y 25 diarrea amarillenta, no
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cesando los vómitos hasta la muerte, 
fjue ocurrió el 25, á las cuatro de la 
tarde.

La aiitojisia nos dió los resultados 
siguientes; intestino delgado de colora
ción girs, conteniendo bastantes líqui- 
¿03 y gases, psurentería ligera, el peri
toneo deslustrado y untuoso al tacto, 
la vesicula biliar anteríormeote dilata
da por bilis espesa do color amarillo 
claro, el contenido intestinal mucoso 
amarillento, la vejiga dilatada conte
niendo orina clara: do este enfermo se 
recogieran tres trozos del intestino del
gado, uno en la proximidad de la vál
vula íleo-cea! y otros dos de tas partes 
media y superior.

■luán Francisco X. X., de 52 años, 
jornalero, fue el segundo cadáver en 
íiuo se verificó la autopsia; habiendo 
fallecido su mujer en Buñol del cólera, 
fuá invadido á las tres de la tarde del 
día 24, presentando diarrea abundanto, 
vómitos y calambres; á su entrada en 
61 hospital pra sentaba gran postración, 
alternando con un malestar insufrible, 
frialdad, lividez, hundimiento de los 
*^363, pulso concentrado, vómitos abun
dantes, diarrea sanguinolenta, fuerte 
dolor epigástrico, calambres intensos y 
tto presentando anuria: este estado .se 
agravó en todo el día 25, continuando 
®^^ progresión creciente hasta que dejó 
de existir el mismo día á las seis de la 
tarde.

Los resultados de la autopsia fueron 
los siguientes: intestino delga-lo, del 
oaracteristico color rosa violáceo, dila- 
í^ado por los líquidos y gases; perifoneo 
deslustrado untuoso, de a.specto gra
siento; la vesícula biliar no se encon
traba muy voluminosa; la sangre veno
sa negra, líquida y sin coágulos; el con
tenido intestinal sanguinolento; tam- 
t^ién se tomaron tres trozos intestina- 
Íes en iguales condiciones que el anto- 
nor. Se eligieron estos dos cadáveres 
para verificar en ellos dichas autopsias, 
pues habían sido rápidos y bien, carac
terísticos y donde se podían verificar 
ventajes mu ente los estudios, puesto 
*iue dichas autopsias se habían verifi
cado casi inmediamente después 'le la 
’fuerte.

Sin embargo, el segundo caso no 
U08 agradaba tanto, pues las hemorra- 
íí^^s intestinales indudablemente ha
bían de haber alterado el estado típico 
intestinal de este caso rápido de cólera.

f^on los materiales recogidos volvimos 
ni laboratorio, en el que inmediatamen
te procedimos á diversas operaciones, 
^nipleamos los procedimientos lo Ni- 
^®'ti y Rietsch, asi como el de St hot- 
telins de la manera siguiente: para el 
primero de Nicati y Bietsch .se tomó el 
trozo de intestino de la válvula ileo
cecal y de las otras proporciones, 
abriendo los trozos con las tijeras y 
Extend iéndolos sobre placas esterdoh- 
2adas y colocando dichas placas en cá- 
luara.s húmedas, donde se las deja por 
espacio de doce horas, en cuyo tiempo 
3e encuentra gana abundancia de rtr- 
■¡f-^d.-í: esta manera de proceder no es 
^xactameuto la de Rietsdi, pues se lia- 
Ua modificada por mí con algunas v«n- 
^^ii®®» y por esto lo hago notar. Rietech 
coloca loa trozos estos de intestino so
lare una Capa de algodón humectado 

con agua destilada y esterilizada y 
eonteaiidas en un plato hondo recubier
to con otro igual, formando así la cá
mara húmeda, y esto presenta un in
conveniente que con el proceder mío 
queda obviado, y es que el cultivo casi 
puro de w^yulas se encuentra en mu
cho mayor abundancia en el líquido que 
rebordea el trozo del intestino, y en el 
proceder Bietsch se reabsorbe en el al
godón, mímitras que procediendo como 
yo lo hago queda sobre la lámina de 
cristal y se puede recoger perfecta
mente.

El otro proceder, el de Schottelius, 
consiste en añadir á una cantidad dada 
del producto díarréíco ó det contenido 
intestinal la misma ó doble cantidad de 
caldo ligeramente alcalino, dejando el 
todo en un recipiente cubierto durante 
las mismas doce horas, tornando des
pués de la superficie del líquido y sobre 
todo de los puntos marginales una pe
queña gota que contiene vírynlas bas
tantes abundantes; este procedimiento 
es también muy parecido á otro que tu
vimos ocasión de emplear por primera 
vez en Játiva y más tarde en el labora
torio de Valencia, el cual nos había ocu
rrido mucho tiempo antes, por cuya ra
zón en Septiembre de 1884 á nuestro, 
paso por París, habíamos mandado cons
truir al Sr. Alvergniat unos tubos espe- 
(ñales de forma cilindrica y de base 
elíptica para que, contenida en ellos la 
diarrea y colocados después semihori. 
zontalmente, presentase el líquido con
tenido una mayor superficie de oxige
nación, y donde, fundado en la rápida 
evolución del virgula en-ias primeras 
horas y su gran avidez de oxígeno, se 
obtuviera un cultivo casi puro y rápido, 
y en el margen del líquido más próximo 
á la boca del tubo que se halla cubierta 
con un obturador de algodón es donde 
se encuentrán los vírgulas en el grado 
máximo de pureza, viniendo á confir
marme la práctica las ideas teóricas que 
me habían conducido á mandar cons
truir estos tubos de forma especial,

(C<»iti>»tará.)

Ministerio de Hacienda.

OtaSCiUÓN GEN KHAL DE ADCAKAS.

Circu lar.

Para que tenga el debido cumpli
miento la nueve ley de defen-sa contra 
la filoxera de 18 de Junio de 1885, pro
mulgada en la Gaceta de 2 del corrien
te, en la parte que compete á las Adua
nas, esta Dirección general ha resuelto 
hacer á V. las siguientes prevenciones:

1 .* Queda en todo su vigor la prohi
bición de importar sarmientos, barba
dos, púas 5' demás residuos de la vid, 
como troncos, raíces, hojas y cuanto 
haya servido para el cultivo de este ar
busto, aun cuando se importe como le
ía ó combustible, cuya prohibición está 
consignada en el folio 28 del Arancel 
de Aduanas,

2," Queda también vigente Ia prohi
bición de introducir todo género de ár
boles, arbustos y cualesquiera otras 

plantas vivas procedentes de región 
invadida por la filoxera.

3 ." Las plantas, árboles ó arbustos 
que no procedan de región infestada so 
admitirán en las Aduanas, previas las 
justificaciones siguientes: la justifica
ción de origen se hará por medio de un 
certificado del Cónsul de España en el 
país respectivo, haciendo constar que 
en el mismo país no existe la filoxera; 
y la de procedencia consistirá en los 
documentos oportunos, acreditando que 
las plantas, árboles ó arbustos han pa
sado de tránsito por el país en que se 
verifique, aun cuando sea por regiones 
invadidas por la filoxera, directamente, 
sin detención y sin que se hayan des
hecho los bultos y envases con que se 
recibieron del país originario.

Y 4.*^ Las semillas y las plantas de
secadas y convoníentemente prepara
das para los herbarios están en todo 
ca.so exentas de la prohibición, la que 
tampoco alcanzará á las flores corta
das, frutas, bulbos, cebollas y tubércu
los con envases reglamentarios.

Dios guarde á V. ranchos años. Ma
drid 30 de Julio de Í835.—Eduardo 
Castcefíón,—Sr. Administrador de la 
Aduana de....

------ «S^^'í®*-------

Ministerio de Fomento.

UIBLIOTKC A NACIONAL.

Conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1856 y 
en el reglamento orgánico de 7 de Ene
ro de 1857, la Biblioteca Nacional ad
judicará en Diciembre del presente año 
dos premios, bajo Ias condiciones y en 
la forma siguiente:

Uno de 2.000 pesetas al autor de la 
colección mejor y más numerosa de 
artículos bibliográfico-biográficos rela- 
tivo.s á escritores españoles. Estos ar
datos nuevos é importantes respecto á 
tículos deberán ser originales ó conte
ner los autores ya conocidos que figuran 
en nuestras biografías; y en uno y otro 
caso se indicarán las fuentes de donde 
se hayan sacado las noticias á que se 
refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona 
(jue presente, en mayor número y en 
superior desempeño, monografías do 
literatura española, ó sean colecciones 
de artículos bibliográficos de un géne
ro, como un catálogo de obras sin nom
bre de autor, otro de los que han escri
to sobre un ramo ó punto de historia, 
sobre una ciencia, sobre artes y oficios, 
usos y costumbres y cualquier trabajo 
de especie análoga; entendiéndose que 
estas obras han de ser asimismo origi
nales ó contener gran número de noti
cias nuevas.

Las obras premiadas serán propie
dad del Estado, quien las publicará, sí 
lo creyere conveniente, dando en este 
caso al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren, á esto.s pre
mios han de estar redactados en caste
llano, en estilo literario y con lenguaje 
castizo y propio, y se han de entregar 
manuscritos, completos y encuaderna
dos, ó en forma á propósito para su 
examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar 

su nombre pueden conservar el anóni
mo, adoptando un lerna cualquiera que 
distinga su escrito de los demás que se 
presenten al concurso.

No podrán optar á los premios los 
personas que por razón del cargo que 
desempeñen en la Biblioteca tengan 
que formar parte del Tribunal de cen
sura.

Se admitirán los trabajos de los 
opositores hasta el día 30 de Noviem
bre próximo del corriente año, debien
do quedar entregados en la Biblioteca 
Nacional antes que termine el referido 
día, con sobre dirigido al Secretario de 
la misma, del cual, ó de la persona en
cargada, recogerán los interesados ó 
sus representantes el recibo correspon
diente.

Los trabajos presentados en Secreta
ría no podrán ser retirados hasta que 
haya tenido efecto la adjudicación de 
premios.

Madrid 10 de Junio de 1885—De or
den del limo, Sr. Director, el Secreta
rio, Eélix María de UrcuUa g Zulueta.

Audiencia de Sevilla.
Núm. 312.

ANUNCIO.

Hallándose vacante el cargo da Mé
dico forense en el Juzgado de primera 
instancia de Lucena, se anuncia su 
provisión en concurso, para que loa que 
aspiren á ella presenten sus solicitudes 
en aquel Juzgado, documentadas con 
arreglo al número 3,® y en le forma 
que previene el 32 del Real decreto de 
13 de Mayo de 1862, dentro del plazo 
de quince ches, contados desde que 
aparezca inserto el presente en la Qar;e~ 
la de Madrid.

Sevilla 3 de Agosto de 1885.—El Se
cretario de gobierno, Licenciado Fran
cisco Ordóñez.

Escuela Normal superior 
de Maestros de Córdoba.

Núm. 323.

El 16 de Septiembre próximo queda
rá abierta en esta Escuela la matricula 
para el curso de 1885 á 1886, y en 
igual techa darán principio los exáme
nes de prueba de asignaturas, verifi
cándose los de ingreso en los días 17, 
19, 23, 2.5 y 30 del expresado mes.

Las condiciones que han de acredi
tarse para ingresar en la Escuela y pa
ra hacer en ella los exámenes, se deta
llan en el anuncio puesto en el tablón 
de edictos del Establecimiento.

Córdoba 7 de Agosto de 1886.—El 
Secretario, Domingo Clemente.

AYUNTAMIENTOS,

Santa Eufemia.
Núm. 317.

1). Manuel GaiUermo Hotnero Caballero, 
Al-calde constituciotial de esta villa.
Hago saber: Que arrendados los de

rechos de consumo Impuestos sobre las 
especies de vino, aguardientes, aceites.
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carnes de hebra y da cerdo, en fresco 
y saladas, jabones y la sal que se con
suman en esta población y su término 
municipal en el corriente aflo econó
mico, y estando proindiviso dicho tér
mino, cuya mayor parte del mismo se 
encuentra ocupado por vecinos de Ias 
villas comunares, Dos Ton-es, Guijo y 
Viso, á la vez que otras independientes 
de estas, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia al verificar mencionado arrien
do, teniendo en cuenta los perjuicios 
que à estos fondos se les viene irro
gando por dichas villas por el medio 
abusivo que vienen empleando para la 
exacción de referidos impuestos, ha 
acordado señalar como Límite munici
pal la adjudicación á este pueblo, HoFta- 
lada por el expediente de deslinde, y 
que comprende los terrenos denomina
dos Quintos de las Cumbres, Posadas, 
Vioque, Donadío, Tagarrillar, Rta<iuillo, 
Mesa, Majada de la Moza, Pizarrillo, 
Cubillos. Majada de la Sien-a, Immas, 
Majada del Olivar, Atalaya, Prados, 
Tiesas y Culebrilla, y á petición del 
arremlatario, líe acordado hacer públi
ca esta determinación, señalando á sus 
poseedores el término de ocho días pa
ra que dentro de dicho plazo se jiresen- 
en ante la Admini-stración del impues

to á dar las ^-elaciones de sus gaumlos 
sujetos al mismo, practicar los aforo.$ 
de las especies que conauman ó verifi
car los conciertos que Ds convengan. 
En la inteligencia de que trasciurido 
dicho plazo sin haberío verificado, se 
procederá contra los contraventores à 
los preceptos de la, instrucción con arre
glo á la misma por las faltas que. sobre 
eUa incurriesen..

Lo que so hace público por medio 
del presente edicto que se insertará en 
el Boletín Oficial para la debida in
teligencia de las personas á quienes 
interese.

Santa Eufemia á 1." de /Agosto do 
1885.—Manuel G uiUerm o Romero.

Kínu. 81 ft.

D. Muitnei GuUJi^inft Hotwro CtihilleTo, 
AlatUíe evn»tititci<mal de efta eida.

Hago saber: Que en los días 13 y 
14 de .buúo último fueron apare
cidos en este término municipal, res
pectivamente, un cerdo como de un 
año, sin capar, con las dos orejas ben- 
didas, herrado en una paleta, y un ca
ballo pelo tordo rodao, tuerto y cerra
do, para cuya averiguación de sus pro
cedencias se ha instruido el oportuno 
expeiiiente, y anunciatla su aparición 
por edictos insertos en el Boletín Ofi
cial. En sa vfrtnd, y como hasta la fe
cha no hayan potUdo ser habidos sus 
dueños respectivos, por providoncín de 
este día be acordado proveer la subas
ta de loa mismos, para cuyo acto se se
ñala el miércoles 12 del comente, de 
diez á doce de su mañana, y Gú.sa Cu- 
piínlar, bajo el tipo que consta de di
cho expediento.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para la debida in- 
teligeucin de las personas ijue deseen 
interesarse en la suba-sta y con el fin 
de que los que se crean sus dueños 
puedan presentarse árecogerlos dentio 

de dicho plazo, previo el abono de los 
gastos ocasionaílos.

Santa Eufemia l.“ de Agosto de 
1885.—Manuel GniUermo Romero,

Hornachuelos.

Núm. 310.

D, José de Fefii Barratieo, AlrMlde aed- 
dental de esta viUa.

Hago saber; Que terminada en bo- 
íTador la matrícula dé la contribución 
industrial de esta localidad para el ac
tual año económico, se encuentra ex
puesta al público en esta Secretaria de 
Ayuntamiento por término de oebu 
días, contados desde el de la fecha, 
para que los contribuyontos en la mis
ma comprendidos puedan examinaría y 
aducir por escrito las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Hornachuelos 4 de Agosto de 1885. 
—José de Vera.“Eederico Fernández, 
Séoretai'io.

Doña Mencia.

Ntun. 321,

D. Juan GUeta Uoldán, Alc^dde constitit- 
etanal de caUi villa.

Hago saber; Que no habiendo tenido 
efecto en el día de ayer, por falta de 
licitadores, la subasta de los ramos de 
carnea de hebra, aceites, aguardiente, 
alcohol, etc,; cebada, centeno, etc.; los 
demás granos y legumbres; jabón, car
bón y sal común, se anuncia otra nue
va, que tendrá efecto el día 14 del co
rriente, de doce del día á, dos de la tar
de^ en estas Casas Capif nlares, con la 
rebaja de la tercera part-e de la cuota 
fijada á cada uno en el edicto publica
do en 25 del mes anterior.

Lo que se hace público para la co- 
‘imtn inteligencia.

Doña Mencia 5 de Agosto de 1885. 
—Huan Güeto Roldán. — Fernando 
López, Secretario.

Luque.

Núm. 325.

D. Jusé de Pro ras y Lipes, Alealde ran.1. 
titneionod de esta villa.

Hago saber: Que resultando en el 
presupuesto municipal ordinario que 
ha de regir en el presente ejercicio 
económico de 1885 á 86 nú déficit de 
16.2514.4^1 pesetas, el Ayuntamiento y 
Junta municipal de mi presidencia, ha
biendo agotado todos los recursos lega
les quo-puéden utilizarse, ha acordado 
■solicitar autorización para imponer un 
recargo extraordinano sobre los ar
tículos de comer, beber y arder, en la 
forma que establece el artículo 139 de 
la vigente Ley municipal y las Reales 
órdenes de 3 de Agosto de 1878 y 27 
de .Septiembre de 1882.

Lo que se hace público, á fin de que 
en el preciso término de diez días, á 
contar desde esta fecha, puedan pre- 
•sentarse contra dicho acuerdo las re

clamaciones á que se crean con dere
cho.

Luque 4 de Agosto de 1885,—José 
de Porras López.

Hinojosa. 
Núm. iSW.

D, Jasé Caballero y Poso^ Alcalde eonsti- 
tneionai de esta villa.
Hago saber; Que terminado por la 

Junta pericial el apéndice al amillwa- 
miento de la riqueza pública de este 
término municipal. cenTespoudiente al 
presente año económico, ha acordado 
el Ayuntamiento de mi presitieucia 
exponerlo ai público por térinino de 
quince días, á contar desdo el on que 
aparezca imseito esse anuncio en rd Bo
letín Oficial de la provincia., para que 
los contribuyentes le este pueblo como 
los forasteros puedan examinarlo y ha
cer las reclamaciones de agravios que 
estimen oportuna.?; eu la Inteligencia 
que pasado citarlo jdazo, no serán aten
didas las que se bagan, per justas que 
sean.

Lo quo se hace público para conoci
miento de los m*aresado.s.

Hinojosa 4 de Agosto de 1885.—Jo
sé GabaUoro Pozo.

JUZGADOS.

L a R a m b I a .
Núm. 527.

L. José Carrea de Castro y Pernándas, 
Jnes de insb aei ión de esta villa y sn 
pacido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por término de diez'días, que empeza
rán ti contarse le.sde la irsírción del 
presente en la Caería de Maíh ni. á Juan 
Calderón, Miguel Coíderón, Francisco 
Marín, José Orador, Salvador Román, 
José Ruiz. Miguel Torre, José Gutié
rrez. José Gutiérrez González, -Juau 
Tuste, Francisco Cuenca, Joaquín Hur
tado, Miguel Calderón, Francisco Hi
jano, Juan Valverde, .Juan José Pie
dra, Francisco Cuervo, Manuel Durán,' 
Juan Aguilar, Manuel Moreno, Manuel 
Moral, Francisco Romero, Femando 
Bonilla, Antonio Galeoto, .José Guz
mán Heirera. Diego Florido, Francisco 
Berdún, Femando Guerrero, Retiro 
Granado, Antonio óIoren o Durán, Juan 
Luque, Agustín Alonso y Antonio Ríos, 
trabajadores que han sido en la via fó- 
irea, en construcción, de Ecija ai .Agua
dillo, y que faltaron de dichas obras en 
los días del 21 ai 23 de Julio último, 
para que comparezcan ante csitt Juz
gado á prestar dedal-ación en el suma
rio que en éste se instruye por robo de 
caballerías, y apercibidos de que si no 
camparecon les pal-ará el perjuicio áque 
hubiere'lugar.

Dado en La Rambla á 5 de Agosto 
de 1885. — José Garda, —Por mandado 
«le S. S,, .Antonio López del .Morid,

Cabra.

Núm, 323.

D. Francisco de Frías y Filíalobos, Jues 
de primera instancivi de este jxtrlido.

Por la presente cédula se cita y lla
ma á .Antonio Palomeque Pérez, veci
no de esta ciudad y residente hoy, se
gún los dato,? adquiridos, en la de Se
villa, pare que comparezca ante la Au
diencia. de lo criminal de Montilla el 
día 27 del actual, á las nueve de su 
mañana, al objeto de que puetla eo- 
Jebrarse el juicio oral en la causa 
contra José López Feruámlcz y otros 
por lesiones al dicho /Vntonio Palome
que, apercíbiéndole que si no compare
ce en expresado día y 'hora le paraît 
el perjuicio que baya lugar.

Cabra 5 de Agosto de 1885.—Fran
cisco de h'rias,—El actuario, Juau de 
Dios Pastor y Zafra.

Derecha de Córdoba, 
Núm. 238,

D. JCtfinJ Careta Váíiptes, Aboi/aíio, 
Jaes ManicijKil de este dislriio.

Hago saber: Que en esto .Juzgado 
penden autos de juicio verbal á iustim-' 
cía di- Isidro León contra José Amíán 
p.ir cobro do pesetas, en los que he 
mandado sacar à pública subasta vano-s 
muebles de Casa y objetos de latonería 
apreciado todo ello en ciento siete pe
setas con cincuenta y seis céntimos, y 
señalado para el remato el día veintidós 
dol próximo .Agosto, á la una de la tar
de. admitiéndosu posturas por las dos 
tneeras partee de su aprecio: debiendo 
los que tomen parre depositar previa-, 
mente en la mesa dolJuzgado el diez 
por cielito sobre Al aprecio.

Datlo en Córdoba á veintielnoo do 
Junio do mil ochocientos ochenta y 
cinco,—V,” B.”—Rafael García Váz- ' 
quéz. — Por mandado de S. S., Guiller
mo. Behnonte.

INTERESANTE.

instalada la Imprenta itf^trinnal 
en la Casa de Socorro-ïJo.spivif), an la 
cual sr hace la fjrada del Boletín 
Oeicial dr Vitta proi incia, se avisa à 
los scimres sraterifores con residencia 
'en otras /trorinnias y cu pitehlos per- 
t< iiecient>-s á é^da, que se sirvan ><■■ 
niitir el ¿laporte de sos respectivas 
.s'ii.seripciones al c.rpresadó periódico 
otivild, en carta ceríi/iaida dirigida 
al Sr. J^ireetor de dicho Kstahlecirmen- 
to, á cago cargo corre la adininistra- 
ción de referido BOLETÍN, y tnt letras 
de fácil cobro ó en sellos de correos, à 
fin de ipte no safran retraso eu el re
cibo del citado periódico.

cóitnotíA.
IMí-HKSTA PKIITISOAL (C.IRA «KUKUO UOSFICIü), 

à curffo de J- iU iíorJA.
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